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De nlis consideraciones:

En cumplimiento a la obligación que la Coñisaría debe presenta el
nrfon¡e a la superiótendencia de Compañias, corespondiente al
ejercicio económico del año 2.015.

Qüe debido a que la Compa¡ia no ha tenido ningu¡a aclividad
económica dum¡te ele ¡ño, no he cumplido con eL caBo de Comisdia
para 10 cual lui desisnada.
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